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apelación decisión

Dayana Gomez <dayanagomez2722@gmail.com>
Lun 11/07/2022 6:33 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo
Honorable señor juez séptimo de ejecución de penas, ante su respuesta con rechazo y negación al
permiso administrativo de 72 horas. al el cual por medio de mi derecho de tutela me fue concedido en
el año 2021 el cual  se me está vulnerando. muy respetuosamente exijo una respuesta y explicacion
clara a su decisión , puesto que constitucional y legalmente cumplo con todos los requisitos que se
exigen para el mismo.
le recuerdo: haber cumplido la tercera quinta parte de la condena 
condena: 10 años con 2 meses
tercera quinta parte: 44 meses 
tener la documentación requerida es decir: redención de la condena la cual ya está a su conocimiento.
clasificación a mediana seguridad: ya me encuentro en ella. mediante el acta # 113-061-2022
para que tenga en consideración honorable señor juez a la fecha del dia de hoy 11/07/2022
cumplo con 46 meses físicos más tres meses de redención 
con una conducta intachable y ejemplar.
le pido señor juez muy amablemente reconsidere su decisión y me permita poder iniciar el proceso de
resocialización. Tengo una hermosa hija de dos años la cual necesita de mi y yo de ella, no he podido
tener la oportunidad de conocerla. 

att: Hignacio Hildebrando Casas Gomez
CC. 1033807130






























































